RES. 3460/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006295, Ent. N° 4851/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, convocada por la Dirección General Impositiva para el “Servicio de devolución de los créditos correspondiente al Impuesto a la Renta de la Personas Físicas, (IRPF), Impuesto a la Renta de los No Residentes (IRNR), Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS), Impuesto de Enseñanza Primaria y todos los impuestos que a futuro contemplen esta modalidad y entrega de claves (PIN)”;

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones previas, al acto de apertura realizado con fecha 16.7.2018, se presentaron las firmas ABITAB S.A. y NUMMI S.A., con los recaudos exigidos en el Pliego;
2) que de acuerdo al informe técnico y al Artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares, se validaron ambas ofertas, y se convocó a una mejora de ofertas de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF. Al respecto, recibidas las ofertas con fecha 13.9.2018, la Comisión Asesora  ponderó los antecedentes de cada una y el puntaje económico, resultando: NUMMI S.A. con 99,4  puntos y ABITAB S.A. con 100 puntos;
2.1) que, sin perjuicio de ello, se consignó que, de acuerdo con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares, parte II, Artículo 1.2 (no exclusividad del servicio) y dado que la diferencia en la evaluación final es de 0,64%, la empresa NUMMI S.A. podría ser contratada para prestar los servicios en iguales condiciones que para la ganadora;
3) que la Comisión Asesora recomendó adjudicar a ABITAB S.A. el item 1, por un precio del servicio que será del 1,48% más IVA sobre el importe de cada transacción, por un total anual estimado de $35:366.719 más IVA y  el item 2 por el precio de $ 31,4784 más IVA por cada clave PIN, estimándose el monto anual en $ 6:871.703 más IVA. Total estimado $ 42:238.422 más IVA;
4) que puesto el expediente de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, no se recibieron impugnaciones, y por nota de la firma NUMMI S.A. de fecha 24.9.2018, manifestó su adhesión a la oferta ganadora;
5) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora,  a la firma ABITAB S.A,, por un monto estimado anual de $51:530.875 IVA incluido, por el período comprendido entre la firma del contrato hasta el 31.12.2019, renovable automáticamente por hasta 4 períodos anuales y consecutivos, previo a la constatación de que el gasto emergente de la presente Licitación esté incluido en el próximo presupuesto quinquenal. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Financiamiento 1.1;
5.1) por el Numeral segundo, se autorizó la Adhesión a la adjudicación de la firma NUMMI S.A., manifestando la misma su adhesión al amparo de lo dispuesto del Artículo 1.2 de la parte II del Pliego Particular (no exclusividad del servicio);
6) que no consta documento de afectación;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que el Artículo 1.2 de la parte II del Pliego de Condiciones Particulares establece que la DGI puede contratar el servicio objeto de este llamado con cualquiera de las empresas oferentes en iguales condiciones a las establecidas por la ganadora; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador  Auditor la intervención del gasto de $ 51:530.875 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n de este Tribunal de  16.06.2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase  al Ministerio de Economía y Finanzas.
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